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Proceso EJECUTIVO 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado ESTEBAN RESTREPO ROBLES 

Radicado  05-001-40-03-016-2020-00743 

Decisión ORDENA OFICIAR  

 

En atención a la solicitud presentada en documento precedente y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 599 y siguientes del C.G.P., el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: Se ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que puedan tener el 

demandado ESTEBAN RESTREPO ROBLES en las diferentes entidades 

bancarias, para lo cual deberá informar al Despacho: tipo de producto, número y 

entidad bancaria al que pertenece. 

 

 Líbrese el oficio comunicando lo acá dispuesto y radíquese ante la entidad 

correspondiente, a través de la Secretaría del Despacho, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

 

CÚMPLASE 
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